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Regidor Suplente 

NOGUI ALEXIS SOLANO ALTAMIRANO 

Síndico Propietario 

LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 

ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO I: APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES. 

ARTÍCULO II: AUDIENCIAS. 

ARTÍCULO III: CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

ARTÍCULO IV: SOLICITUDES VARIAS. 

ARTÍCULO V: MOCIONES. 

ARTÍCULO VI: INFORME DEL SEÑOR ALCALDE. 

ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS. 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 

ARTÍCULO I: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

A)   El Acta de Sesión Ordinaria N° 65, celebrada el 27 de julio de 2021, QUEDA 

APROBADA SIN ENMIENDAS, con cinco votos a favor y cero en contra; el Regidor 

Suplente Francisco González Madrigal participa en la aprobación de dicha acta toda vez 

que fungió como propietario en ausencia del Ernesto Alfaro Conde  

ARTÍCULO II: AUDIENCIAS.  

No hay. 

      ARTÍCULO III: CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

A) ING. YENIA DOMÍNGUEZ GARCÍA – DIRECCIÓN DE DISEÑO DE VÍAS Y PUENTES / 

ING. ADRIANA MONGE CHAVES – DIRECTORA A.I – DISEÑO DE VÍAS Y PUENTES / 

ING. EDGAR MANUEL SALAS SOLÍS – GERENTE CONTRATACIÓN DE VÍAS Y 

PUENTES – CONSEJO NACIONAL DE VIABILIDAD (CONAVI).  

Remite oficio N° DVP-39-2021-0347 de fecha 27 de julio de 2021, dirigido a la Licda. Xinia 

Espinoza Morales – Secretaria del Concejo de Garabito, mediante el cual indican lo 

siguiente: “Ref.: Puente sobre el río Barranca Ruta Nacional No. 1. Atención a los oficios 

Nos. DVI-2021-0951 de fecha 16 de julio de 2021, DM-2021-531 de fecha 21 de junio de  
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2021 y S.G. 264-2021 de fecha 25 de mayo de 2021, recibidos por esta Gerencia en fecha 

21 de julio de 2021.” Concluye que “Aproximadamente, el plazo para la ejecución de este 

proyecto se estima de un año y se prevé que el proceso licitatorio podría promoverse para 

el cuarto trimestre del presente año.” INFORMADOS. 

B) SRA. JANNIA VILLALOBOS SOLÍS – SECRETARIA – CONCEJO MUNICIPAL DE 

TIBÁS.  

Remite oficio N° DSC-ACD-373-07-2021 de fecha 28 de julio de 2021, dirigido al Lic. 

David Meléndez Sánchez – Alcalde Municipal – con copias a las Municipalidades del País; 

notifica ACUERDO Vl-2 en tomado por ese Concejo Municipal en su SESIÓN 

ORDINARIA N° 064, celebrada el día 20 de julio de 2021, que en su POR TANTO dice: 

“Instar a la Administración Municipal para que, en coordinación con las autoridades de 

Salud, las organizaciones que atienden al habitante de la calle y otras, desarrollen 

campañas de vacunación para las y los habitantes de la calle del cantón, siempre y 

cuando las condiciones permitan una correcta organización. Que la administración 

garantice una adecuada comunicación y publicidad de dichas campañas”. 

El Sr. Yohan Obando González – Presidente del Concejo – manifiesta que esta 

Municipalidad ha hecho lo mismo y precisamente mañana se llevará a cabo una reunión 

con el M.S, la CCSS y la Fundación Chepe Se Baña, de manera que en unos quince días 

se llevará a cabo la campaña de vacunación de habitantes de la calle del cantón. 

C) SRA. YALILE ROBLES ROJAS – SECRETARIA A.I – CONCEJO MUNICIPAL DE 

PÉREZ ZELEDÓN.  

Remite oficio N° TRA-0261-21-SCM de fecha 28 de julio de 2021, dirigido a las 

Municipalidades del País. ASUNTO: Acuerdo para que las Municipalidades de Costa 

Rica se pronuncien en contra de las implicaciones del proyecto de Ley Marco de 

Empleo Público. 

El Sr. Yohan Obando González – Presidente del Concejo – manifiesta que este acuerdo 

ya lo votamos anteriormente, ya la Sala lo resolvió, pues tenía varias acciones de 

inconstitucionalidad.  

     El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – manifiesta que efectivamente la  
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   Sala declaró este proyecto inconstitucionalidad por violación a la autonomía municipal    

   consignada en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, y en el acta constituyente  

   48, y ahora posible el proyecto de empleo público se tiene que corregir desde la comisión,  

   esto es algo que viene a fortalecer al régimen municipal.  INFORMADOS. 

D) SRA. ANA ROSA RAMÍREZ BONILLA – SECRETARIA – CONCEJO MUNICIPAL DE 

PARAÍSO.  

Remite oficio N° CONMU-656-2021 de fecha 21 de julio de 2021, dirigido al Ing. José 

Miguel Zeledón Calderón – Director de Aguas – MINAE, Sras. y Sres. Diputadas y 

Diputados – Asamblea Legislativa, Sres. Municipalidades del País, Sres. Intendentes 

Concejos de Distrito del País; transcribe el Artículo II, Inciso 1, Acuerdo 3, adoptado por 

el Concejo Municipal de Paraíso en Sesión ordinaria N°97-2021 celebrada el día 20 de 

julio 2021, tendiente a solucionar el problema del agua del distrito primero y quinto de una 

vez por todas, mediante una reforma al artículo treinta y uno de la  LEY DE AGUAS Nº 276 

y a la desaparición de SENARA y que quede como siempre se pensó como un simple 

departamento. INFORMADOS. 

E) LIC. JEAN CARLO BARQUERO CASTRO – SECRETARIO A.I – CONCEJO 

MUNICIPAL DE SARCHÍ.  

Remite oficio N° MS-SCM-OF-540-2021 de fecha 28 de julio de 2021, dirigido a los 

Concejos Municipales; transcribirle el Artículo VI, Acuerdo N°4 de la Sesión Ordinaria 

N°065, celebrada por el Concejo Municipal de Sarchí, el día 27 de julio de 2021 y que a la 

letra dice: “ACUERDO N°4. Conocido el Dictamen N°2 de la Sesión N°005 de la 

Comisión de Obras Púbicas, el Concejo Municipal de Sarchí por unanimidad 

acuerda: Se conoce el oficio N°MS-SCM-OF-507-2021, suscrito por la Secretaría del 

Concejo Municipal, Licda. Daniela Muñoz Chaves, quien a su vez traslada el oficio N°CM-

SC-001-37-2021, suscrito por el señor Mario Vindas Navarro, coordinador de la Secretaría 

del Concejo Municipal de la Municipalidad de Desamparados, por lo cual se le recomienda 

al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: 

1. Brindar un voto de apoyo a la iniciativa del Concejo Municipal de Desamparados en 

todo lo expuesto en el oficio N°CM-SC-001-37-2021. 

Notifíquese a las 84 municipalidades de Costa Rica 
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Se somete a votación la aprobación definitiva del acuerdo anterior, siendo aprobado 

por unanimidad. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” INFORMADOS. 

F) SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO – POLÍTICA PÚBLICA – DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO REGIONAL – CONAPDIS.  

Remite correo electrónico de fecha 29 de julio de 202, dirigido a personas integrantes de 

las COMAD´s (regidores/as, asesores/as y personas con discapacidad) de las distintas 

Municipalidades de la Región Pacífico Central, mediante el cual indica lo siguiente:  

“...El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (Conapdis) rector en la promoción 

y defensa de los derechos de las personas con discapacidad, les invita a la actividad 

virtual: “Asesoría dirigida a personas integrantes de las Comisiones Municipales de 

Accesibilidad y Discapacidad COMAD´s sobre la Ley N°8822, sus reformas y plan de 

trabajo” que se llevará a cabo el martes 17 de agosto de las 09:00 a las 12:00. 

INFORMADOS. 

G) ING. ARIEL VEGA LEÓN – DIRECTOR – DIVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS – MOPT.  

Remite circular N° DVOP-2021-1047 de fecha 12 de julio de 2021, mediante el cual 

comunica debido a la situación presentada en el país en las últimas semanas, las labores 

que debe desarrollar el Gerente encargado del Segundo Programa Red Vial Cantonal, 

están siendo asumidas por su persona desde 15 de junio del 2021 y hasta nuevo aviso. 

INFORMADOS. 

H) SR. CHRISTIAN ANDRÉS ESQUIVEL PEREIRA – PRESIDENTE – CCDR GARABITO.  

Remite oficio N° CCDRG-0084-21-JD de fecha 29 de julio de 2021 (Boleta de Plataforma 

de Servicios N° 32433), dirigido a este Concejo Municipal mediante el cual comunica lo 

siguiente: “...La presente es para informarle que en Sesión Ordinaria NO 50, Celebrada el 

Miércoles 14 de Julio del 2021, en Articulo V, Solicitudes Varias: Junta Directiva 

ACUERDA APROBAR en todas sus partes la Actualización Reglamento para la 

Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Garabito para ser enviado al Concejo Municipal para su APROBACIÓN.” 

TRASLADO DE PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE GARABITO. 

 
 Al respecto el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 



6 
MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 66-2021 
03 DE AGOSTO, 2021. 
 
 

 

 
TRASLADAR dicha propuesta de actualización de reglamento a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, para su estudio y recomendación. 
 

ARTÍCULO IV: SOLICITUDES VARIAS. 

A) SR. FRANCISCO GONZALES MADRIGAL – REGIDOR SUPLENTE.  

Remite escrito de fecha 05 de julio de 2021 (Boleta de Plataforma de Servicios N° 32412), 

dirigido a los Miembros del Concejo Municipal y al Sr. Alcalde Tobías Murillo, mediante el 

cual indica lo siguiente:  

“...Solicito se me facilite el inventario de todos los vehículos municipales, administrativos, 

recolectores de basura, limpieza de vías, policía municipal entre otros. Además, el 

reglamento y funcionamiento del uso de vehículos municipales. 

También solicito la bitácora del uso de vehículos de todos y todas las integrantes del 

concejo municipal en pleno, desde mayo del 2020 hasta julio del 2021. Me refiero a 

regidores propietarios y suplentes, además de síndicos propietarios y suplentes...”. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – manifiesta que esta es 

información pública, por tanto, recomienda se acuerde trasladarlo a la administración, que 

es quien tiene la información para que le dé tramite a esta solicitud dentro del plazo de Ley. 

El Sr. Francisco González Madrigal – Regidor Suplente – informa que ya el Sr. Jorge Vega 

le envió información solicitada mediante este oficio. 

El Sr. Yohan Obando González – Presidente del Concejo – manifiesta que según lo 

manifestado el señor Francisco González, nos daremos por INFORMADOS del documento 

que se acaba de leer. 

B) MSC. WILFREDO CALDERÓN VARGAS – SUPERVISOR – CIRCUITO 05 – MEP.  

Remite oficio N° DREA-SEC05-0340-2021 de fecha 29 de julio de 2021 (Boleta de 

Plataforma de Servicios N° 32426), mediante el cual indica lo siguiente:  

“...en calidad de Supervisor de Educación del Circuito Educativo 05 de la DRE de Aguirre, 

se adjunta los documentos para la sustitución de un miembro de la Junta de Educación de 

Quebrada Amarilla.”  

 SUSTITUCIÓN DE UNA INTEGRANTE DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

 
En atención a lo solicitado en el oficio N° DREA-SEC05-0340-2021 de fecha 29 de julio    

de 2021 (Boleta de Plataforma de Servicios N° 32426), el Concejo Municipal de Garabito 
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ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 

1) APROBAR la dispensa de trámite de comisión. 

2) NOMBRAR a la señora Marbellí de los Ángeles Campos Álvarez, cédula de 

identidad 701110213, como integrante de la Junta Administrativa de la Escuela de 

Quebrada Amarilla, en sustitución de: María Elena Gutiérrez Cambronero, cédula de 

identidad 114010297. 

3) SOLICITAR al Director de ese centro educativo coordinar la juramentación 

correspondiente con el señor Alcalde – Tobías Murillo Rodríguez –. Al mismo tiempo, 

se le recuerda su obligación de remitir esta información ante la Oficina de Junta de 

Educación y Administrativas de la Dirección Regional de Educación de Aguirre, ya que 

esa es la entidad encargada de emitir las personerías jurídicas correspondientes. 

C) LIC. EDUARDO ALONSO RÍOS SOLÍS – VECINO DE GARABITO.  

Remite escrito de fecha 29 de julio de 2021 (Boleta de Plataforma de Servicios N° 32439), 

mediante el cual manifiesta lo siguiente: “...en mi condición de ciudadano, acudo a esta 

dependencia a solicitar lo siguiente en mi deber de probidad y denuncia como funcionario 

público y ciudadano costarricense: 

1. Solicito se inhiba al señor Andrés murillo asesor del Concejo Municipal de Garabito, 

a que participe en cualquier proceso en contra del suscrito, debido a que el mismo 

asesor se encuentra denunciado por mi persona, por presuntas irregularidades en 

el nombramiento del mismo señor Andrés Murillo abogado del Concejo Municipal 

de Garabito.”  

SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN LEGAL EN CUANTO A PETICION DEL LIC. ALONSO 
RÍOS “PARA QUE EL LIC. ANDRÉS MURILLO SE INHIBA DE PARTICIPAR EN 
CUALQUER PROCESO QUE SE TRAMITE EN SU CONTRA”. 

El Concejo ACOGE propuesta del señor Presidente Yohan Obando González, quien indica 

que para no adelantar criterio se traslade esta solicitud del Lic. Alonso Ríos, a la 

administración para que la Licenciada Érika Matarrita brinde la recomendación del caso. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVO. 

D) SR. OVILDO JIMÉNEZ CORDERO – VECINO DE QUEBRADA SECA – GARABITO.   

Remite escrito de fecha 29 de julio de 2021 (Boleta de Plataforma de Servicios N° 32448), 

mediante el cual manifiesta lo siguiente:  
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“El día miércoles veinte ocho de julio del año dos mil veinte uno, el señor Fernando 

Villalobos y la señora Diana, se hicieron presentes en el lugar de Quebrada Seca, Tercera 

entrada frente al hidrante, donde se dieron cuenta del peligro que las personas de esta 

comunidad están pasando, hay cinco árboles secos cerca de estas viviendas que amenaza 

con la vida de más de diez casas de habitación, donde habitan más de quince personas 

incluyendo niños, niñas, mujeres embarazas y adultos mayores, estas personas no pueden 

dormir por pensar que en algún momento puede pasar una tragedia y pide la colaboración 

de la Municipalidad de Garabito para que atienda esta emergencia inminente.”  

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – recomienda trasladar esta 

solicitud a la administración para que le dé trámite y notificarle el presente acuerdo a la 

persona.  

El Sr. Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde Municipal – manifiesta que esto no nos 

corresponde a nosotros sino al MINAET, por lo tanto, la solicitud será enviada al MINAET y 

se solicitará la colaboración del caso lo antes posible. 

TRASLADO DE NOTA SUSCRITA POR EL SR. OVILDO JIMÉNEZ “SOLICITUD DE   
COLABORACIÓN PARA CORTA DE CINCO ÁRBOLES SECOS”. 

 
El Concejo ACOGE la recomendación verbal del Lic. Andrés Murillo y acuerda 

TRASLADAR la solicitud del señor Olvildo Jiménez, a la administración municipal. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVO. 

ARTICULO V: MOCIONES. 

A) SR. YOHAN OBANDO GONZÁLEZ – PRESIDENTE MUNICIPAL.  

Se conoce moción presentada por el SR. YOHAN OBANDO GONZÁLEZ – PRESIDENTE 

MUNICIPAL, y acogida por la Regidora Propietaria – Estrella Mora Nuñez, el Regidor 

Propietario – Juan Carlos Moreira Solórzano y la Regidora Propietaria – Rocío Delgado 

Jiménez, literalmente dice lo siguiente:  

“CONSIDERANDO QUE:  

1. Este Concejo Municipal declaró al deportista Kenneth Tencio Esquivel como HIJO 

PREDILECTO del Cantón de Garabito en la sesión del 5 de julio de 2021.  

2. El exitoso desempeño del atleta Tencio Esquivel al competir en los Juegos 

Olímpicos Tokio 2021, dejó en alto el nombre de Costa Rica y de nuestro cantón 
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Garabito.  

3. El deportista de élite mundial escogió el distrito de Jacó, Garabito, como su hogar y 

su lugar de entrenamiento.  

POR TANTO:  

Mocionamos para declarar al cantón de Garabito como la CIUDAD DEPORTIVA Y LA 

CAPITAL TURISTICA DE COSTA RICA. Asimismo, se insta a la Alcaldía a realizar 

gestiones respectivas para la consecución de un terreno para instalaciones deportivas de 

BMX y otras disciplinas. Finalmente, reiteramos nuestra felicitación y agradecimiento al 

deportista Kenneth Tencio Esquivel por su exitosa participación en los Juegos Olímpicos 

Tokio 2021 y por representar dignamente a Jacó – Garabito y a Costa Rica ante el mundo 

entero.” 

TRASLADO DE MOCIÓN DEL PTE. YOHAN OBANDO GONZÁLEZ “DECLARAR AL 
CANTÓN DE GARABITO COMO LA CIUDAD DEPORTIVA Y LA CAPITAL TURISTICA 
DE COSTA RICA”. 

 
El Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: APROBAR en 

todas sus partes la Moción presentada por el señor Presidente Yohan Obando González, y 

TRASLADARLA a la administración municipal representada por el señor Alcalde Tobías 

Murillo, para su debido trámite. 

B) SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR PROPIETARIO.  

Se conoce moción presentada por el SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR 

PROPIETARIO, acogida por el Presidente Municipal – Yohan Obando González, la 

Regidora Propietaria – Estrella Mora Núñez, la Regidora Propietaria – Rocío Delgado 

Jiménez y el Regidor Propietario – Juan Carlos Moreira Solórzano, literalmente dice lo 

siguiente:  

“Convocar a Comisión de Jurídicos para iniciar Reglamento de Patentes Comerciales”.  

TRASLADO DE MOCIÓN DEL REG. ERNESTO ALFARO CONDE, INICIAR 
REGLAMENTO DE PATENTES COMERCIALES, Y REUNIÓN PARA EL 11 DE 
AGOSTO DEL 2021. 

 
El Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 

APROBAR dicha Moción del Reg. Ernesto Alfaro Conde y FIJAR para tal efecto reunión 

de la comisión de asuntos jurídicos para el miércoles 11 de agosto del 2021, a ser las 

4:00PM, en la sede municipal. 
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C) SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR PROPIETARIO.  

Se conoce moción presentada por el SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR 

PROPIETARIO, acogida por el Presidente Municipal – Yohan Obando González, la 

Regidora Propietaria – Estrella Mora Núñez, la Regidora Propietaria – Rocío Delgado 

Jiménez y el Regidor Propietario – Juan Carlos Moreira Solórzano, literalmente dice lo 

siguiente:  

“Que se solicite una evaluación de la actual ingeniera municipal sobre la torre de Guarda 

Vidas en Playa Herradura.” 

TRASLADO DE MOCIÓN DEL REG. ERNESTO ALFARO CONDE “SOLICITUD DE 
VISITA Y EVALUACIÓN DE LA TORRE DE GUARDA VIDAS EN PLAYA HERRADURA”. 

 
El Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 

 
APROBAR en todas sus partes la Moción presentada por el Reg. Ernesto Alfaro Conde, y 

TRASLADARLA a la administración municipal representada por el señor Alcalde Tobías 

Murillo, para que coordine con la Ingeniera Alejandra Hernández Hidalgo, una visita y 

presente una evaluación de la torre de Guarda Vidas en Playa Herradura. 

D) SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR PROPIETARIO.  

Se conoce moción presentada por el SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR 

PROPIETARIO, acogida por el Presidente Municipal – Yohan Obando González, la 

Regidora Propietaria – Estrella Mora Núñez, la Regidora Propietaria – Rocío Delgado 

Jiménez y el Regidor Propietario – Juan Carlos Moreira Solórzano, literalmente dice lo 

siguiente: “Presentar desde el Concejo Municipal una denuncia ante el Ministerio de Salud 

por las aguas que contaminan el Río Copey (sobre el puente) – Adjunto fotos y video” 

(fotos pasadas a través de un chat de WhatsApp). 

TRASLADO DE MOCIÓN DEL REG. ERNESTO ALFARO CONDE “ “PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO DE SALUD POR LAS AGUAS QUE 
CONTAMINAN EL RÍO COPEY” 

 

Deliberado sobre el asunto, el Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA 

DEFINITIVA: 

APROBAR en todas sus partes la Moción presentada por el Reg. Ernesto Alfaro Conde, y 

TRASLADARLA a la administración municipal representada por el señor Alcalde Tobías 

Murillo, para su debido trámite. 
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E) SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR PROPIETARIO.  

Se conoce moción presentada por el SR. ERNESTO ALFARO CONDE – REGIDOR 

PROPIETARIO, acogida por el Presidente Municipal – Yohan Obando González, la 

Regidora Propietaria – Estrella Mora Núñez, la Regidora Propietaria – Rocío Delgado 

Jiménez y el Regidor Propietario – Juan Carlos Moreira Solórzano, literalmente dice lo 

siguiente:  

“Convocar a Comisión de Seguridad:  

Agenda: 1) Reglamento de Parquímetros 

2) Falta de Asesor legal en Policía Municipal.” 

TRASLADO DE MOCIÓN DEL REG. ERNESTO ALFARO CONDE, CONVOCATORIA 
PARA ANALIZAR: 1. REGLAMENTO DE PARQUÍMETROS. 2. FALTA DE ASESOR 
LEGAL EN POLICÍA MUNICIPAL. 

 

El Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 

APROBAR dicha Moción del Reg. Ernesto Alfaro Conde y FIJAR para tal efecto reunión de 

la comisión de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social. para el miércoles 11 de 

agosto del 2021, a ser las 5:00PM, en la sede municipal. 

ARTICULO VI: INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.  

A) LICENCIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 

El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA 

DEFINITIVA: 

APROBAR CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN EL OTORGAMIENTO DE LA 

LICENCIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO N° 589 A 

NOMBRE DE SURF SHACK CORPORATION DE COSTA RICA S.R.L. 

Lo anterior, con fundamento en el oficio OSC-111-2021, suscrito por el Lic. Fulvio Barboza 

Hernández – Coordinador Servicios Ciudadanos –, así como de la resolución N° RSC-

297-2021, mediante la cual dicho funcionario recomienda: “…EL OTORGAMIENTO DE 

LA LICENCIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO, 

NUMERO 589, a nombre de JOSE PABLO UREÑA CHAVES , documento de identidad 

número 2-0470-0856, debidamente facultado para este acto por la compañía SURF 

SHACK CORPORATION DE COSTA RICA S.R.L., cédula jurídica número 3-102-803869, 
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Para ser explotada en el establecimiento comercial denominado RESTAURANTE "THE 

SURF SHACK" , CATEGORIA C, comercio ubicado en Playa Hermosa, 250 metros al sur 

del Hotel Terraza del Pacífico, Distrito Primero Jaco, Cantón Once Garabito…”.  

TRASLADAR el presente acuerdo al Coordinador Servicios Ciudadanos (Patentes), para 

que realice el trámite administrativo, incluyendo la notificación a los interesados, y anexe 

este acuerdo al expediente correspondiente, el cual permanecerán a su cargo.  

B) OFICIO IT-SIOP-2021-013, RESPUESTA AL S.G.382-2021, REFERENTE A SOLICITUD 

DE VIABILIDAD DE UN PUENTE EN EL SECTOR DENOMINADO COMO INVU 

HERRADURA.  

Dicho oficio IT-SIOP-2021-013 original, relacionado a “SOLICITUD DE VIABILIDAD DE 

UN PUENTE EN EL SECTOR DENOMINADO COMO INVU HERRADURA”, es 

TRASLADADO en este acto al Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal – Concejo 

Municipal, para su análisis y recomendación legal escrita. ACUERDO UNÁNIME Y 

DEFINITIVO.  

C) VOTO DE APOYO A LA MUNICIPALIDAD DE GARABITO A LA GESTIÓN RELIZADA 

EN EL OFICIO AME-243-2021-TM. 

El señor Alcalde presenta los siguientes oficios: 

1) OFICIO PCM-N-1115-2020-2024, del Concejo de la Municipalidad de Osa. 

2) OFICIO SM-CONCEJO-540-2021, del Concejo de la Municipalidad de Naranjo. 

AGRADECIMIENTO POR APOYO A LAS ACCIONES PARA SOLICITAR AL 
GOBIERNO TOMAR CONCIENCIA DE LA AFECTACIÓN ECONÓMICA Y MEJORAS A 
LAS MEDIDAS SANITARIAS RELACIONADAS A LA PANDEMIA DEL COVID-19. 

El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA 

DEFINITIVA: 

AGRADECER el apoyo brindado por el Concejo de la Municipalidad de Osa (en su oficio 

PCM-N-1115-2020-2024) y de igual forma agradecer el apoyo brindado por el Concejo de 

la Municipalidad de Naranjo (en su oficio SM-CONCEJO-540-2021) , a las gestiones 

realizadas por el  Regidor Ernesto Alfaro y por el señor Alcalde – Tobías Murillo –; 

mediante el Oficio AME-243-2021-TM “Acciones para solicitar al gobierno tomar 

conciencia de la afectación económica y mejoras a las medidas sanitarias relacionadas a 

la pandemia del COVID-19.” 
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D) OFICIO AMI-1289-2021-TM, REMISION DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 

8-2021.   

El señor Alcalde presenta su oficio AMI-1289-2021-TM de fecha 03 de agosto de 2021, 

dirigido a este Concejo Municipal, mediante el cual comunica lo siguiente:  

“Por medio de la presente les remito el Oficio GPM-13-2021 de Gestión Presupuestaria del 

proceso de Servicios Financieros, el oficio P.I.M-43-2021 y el criterio técnico nueve del 

proceso de Planificación, referentes a la Modificación Presupuestaria Número 8-2021, para 

someterlos a su conocimiento y aprobación respectivos.” 

CONVOCATORIA A REUNIÓN DE COMISIÓN Y SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
 

El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA 

DEFINITIVA:  

PRIMERO: FIJAR reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para el jueves 05 de 

agosto del 2021, a las 4:00 P.M, en la Sede Municipal, para tratar como tema único 

“MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA” (documentos enviados a cada integrante del 

Concejo vía correo electrónico). 

SEGUNDO: SESIONAR en forma Extraordinaria el jueves 05 de agosto del 2021, a las 

5:00 P.M, en la Sede Municipal, para tratar como tema único: “MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA”. 

Nota: Los integrantes del Concejo presentes quedaron debidamente convocados a 

esta Sesión Extraordinaria desde el momento en que se tomó dicho acuerdo. 

E) RECURSO DE AMPARO ELECTORAL.  

El señor Alcalde presenta resolución N° 3692-E1-2021 del TRIBUNAL SUPREMO DE 

ELECCIONES. San José, a las nueve horas veinte minutos del treinta de julio de dos mil 

veintiuno: “Recurso de amparo electoral interpuesto por el señor Francisco González 

Madrigal, regidor suplente de la Municipalidad de Garabito, contra miembros de ese 

órgano deliberante.”, dicha resolución en su POR TANTO dice lo siguiente: “Se rechaza 

por el fondo el amparo electoral. Notifíquese al recurrente y al Concejo Municipal de 

Garabito.”  

El Sr. Yohan Obando González – Presidente Municipal – manifiesta que nos damos por 
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    INFORMADOS.  

    El Sr. Francisco González Madrigal – Regidor Suplente – pregunta si a partir de hoy vamos  

     a leer las denuncias en el Concejo. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo – responde que denuncias no, 

pero, sí las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones y de la Sala IV. 

F) RECIBIMIENTO AL DEPORTISTA KENETH TENCIO. 

Por último, el señor Alcalde invita al recibimiento del deportista Keneth Tencio este jueves, 

a partir de las 11:am. 

ARTICULO VII: ASUNTOS VARIOS.  

A) SR. FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL – REGIDOR SUPLENTE.  

  Presenta iniciativa que literalmente dice lo siguiente:  

“Asunto: Calle de lastre 

  Urge la reparación de todas las vías que actualmente están con superficie en lastre”.  

El Regidor Francisco González Madrigal, indica que las rutas Quebrada Amarilla, 

Bijagual, Maxi Pali, Cuarros, están en pésimo estado y urge pronta reparación; por 

ejemplo, menciona que la calle a Bijagual solo puede ser transita en vehículo con buen 

4x4 y este es un camino de aventura. Dichas calles aparte de lastre y niveladora 

requieren ser compactadas. 

El señor Alcalde toma nota y manifiesta que hubo problemas con el repuesto de una 

de las compactadoras el cual aparentemente lo van a traer de Panamá, y 

definitivamente si el camino no está compactado con las primeras lluvias se lava. Sin 

embargo, ya se está trabajando en el Distrito Segundo. 

El señor Presidente del Concejo – Yohan Obando – señala que tiene razón el Reg. 

Francisco González, ya que en todo el cantón las calles están muy deterioradas, por 

eso se está analizando la compra de maquinaria para no alquilar. Indica que también 

ha visto la calle hacia Cerro Fresco muy deteriorada al igual que la de Lagunillas, y 

ojalá con la modificación del reglamento de caja chica la situación cambie. 

El Regidor Francisco González manifiesta que talvez se puede coordinar con INDER la 

reparación de esos caminos y pedir al ICT que presione al INDER. 

La Regidora Kathya Desanti informa que hoy la comunidad de Cuarros por primera vez  
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Tuvo servicio de bus, la idea es que el recorrido llegue hasta El Peñón, habló con la 

Ingeniera para la reparación de los caminos y está en la mejor disposición. 

El señor Alcalde manifiesta que hay un proceso legal por esas calles del camino a Bijagual 

que hizo la empresa MECO; se trabajará con el IFAM porque el INDER no está aportando 

nada. Agrega que viene el dinero, pero para la construcción de los muelles en Herradura y 

en El Peñón lo cual se hará a través del INCOP. 

El Síndico Jesús Solórzano indica que efectivamente el INDER no está colaborando. 

Además, recuerda al Alcalde que un señor ofreció material de tajo a cambio de la 

reparación de una parte del camino. Además, pregunta porqué esos ciento cincuenta 

millones de colones para El Peñón de Guacalillo aprobados  por el INCOP no se invierten 

en el camino, mientras tanto pide a los vecinos tener paciencia. 

El señor Presidente del Concejo – Yohan Obando – manifiesta que está pendiente el 

depósito del dinero por parte del IFAM, también, indica que existe un convenio con el Tajo 

Capulín para poder asfaltar el camino, todo esto gracias a la ayuda del Diputado Oscar 

Cascante y vecinos de la comunidad. 

Por último, el señor Presidente recuerda a los compañeros del Concejo, que todo tema 

que quieran exponer en asuntos varios deben hacerlo por escrito según lo estipulado en el 

reglamento, y para lo cual existe un formulario. 

 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS Y CUARENTA Y DOS 

MINUTOS, FINALIZA LA SESIÓN. 

 

YOHAN OBANDO GONZALEZ                 XINIA ESPINOZA MORALES 

Presidente Municipal        *******u.l******      Secretaria del Concejo. 
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